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Las leyes y disposiciones generales dei Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dia^ despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley dé 5 de Noviembr*de 1857.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS., 1

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.)1 tía (lik «il. ■¿.■.'.•i', ‘v.;’*y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

 -uidi'bi -fi' luq.r1. .7 ¡v
ooñ Viairslto tu» DVtotiÚ W oX
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

.1W DE

BURGOS.
,; 1 jz¡v 1 ■.i-i ' 1 :m íl

.üflT'íD 3(1 O.IIÍÁT
Circular, núm. 56.

Algunos Alcaldes de esta provincia 
han acudido á mi autoridad, preguntando 
sillas elecciones generales para la reno
vación total de los Municipios ha de dar 
principio el 1.0 del próximo Noviembre, 
según marca la ley de 8 de Enero de 
1845, indicando que esta duda reconoce 
por origen la prevención de exponer al 
público las listas de electores y.elegibles 
durante los días 1, 2 y 5 que son los 
mismos de la .votación.

Por consecuencia de esto, y á fin de 
que los Ayuntamientos no aleguen igno
rancia, he resuelto hacerles saber que 
los expresados dias son los marcados 
para la elección de Concejales, y que 
durante los mismos, y desde el día 50 
del actual, han de estar expuestas al 
público las listas arregladas al estado 
inserto en el Boletín extraordinario del 
sábado, correspondiente al 27 del pre
sente mes. ■ ■

Burgos 29 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.
.Olí .//!
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Circular núm. 57.
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SANIDAD.

Debiendo procederse á la renovación 
de las Juntas Municipales de Sanidad 
para el bienio proximo de 1867 y 1868, 
conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 6 de Junio de 1860, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que escedan de 1000 almas 
que remitan á esta superioridad upa 
propuesta en tema de los vocales que 
han de componer aquella para proceder 
á su elección, según prescriben los ar
tículos 52 y 54 de la ley de Sanidad, 
cuyo tenor es como sigue:

Art. 52. En las capitales de pro
vincia habrá Juntas provinciales de sa
nidad, y Municipales en lodos los pue
blos que escedan de 1000 almas.
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Arl. 54. Las Juntas Municipales se• • 

compondrán del Alcalde, Presidente, 
de un profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirujia (si le hubiese) 
un veterinario, y de tres vecinos, de
sempeñando las funciones de Secretario 
un profesor de ciencias médicas.

A fin de que las Juntas puedan insta
larse en Io. de Enero próximo, reco
miendo muy especialmente este servicio, 
y espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que lo desempeñarán con toda eficacia, 
para que las lernas de que queda hecho 
mérito se encuentren en este Gobierno 
de provincia en los 20 primeros dias 
del próximo Noviembre.

Burgos 29 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

■
PABLO DE CASTRO.
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Circular núm. 58.

BENEFICENCIA.
U< Ik'i .fiioíl'illif.'l'l 118

Debiendo renovarse las Juntas muni
cipales de Beneficencia que han de ac
tuar en el bienio de 1867 á 1869, según 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del arti
culo 9.° de la ley de 20 de Junio de 
1849, prevengo á los Sres. Alcaldes de 
los Distritos municipales de esta provin
cia remitan á este Gobierno en los 20 
primeros dias del próximo Noviembre, 
indefectiblemente, las propuestas cor
respondientes, sujetándose para ello á 
lo prescrito en el articulo 8.° de la re
ferida ley, que para mayor claridad se 
inserta a continuación.

Art. 8 / de la ley general de Benefi
cencia que se cita.

Las Juntas municipales de Beneficen
cia se compondrán:

Del Alcalde ó quien haga sus veces, 
Presidente. • ...

De un Cura párroco en los pueblos 
donde no hubiere mas de cuatro parro
quias: de dos, donde pasaren de este 
número.

De un Regidor, de dos, en el caso de 
exceder de cuatro el número de los que 
componen el Ayuntamiento.

Del médico titular, y en su defecto de 
un facultativo domiciliado en el pueblo.

De un vocal mas, si los vecinos del 
pueblo no llegan á 200, y de dos si 
exceden de este número.

olnjjJp la obnliozub obiion.cll
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por el Gobernador á propuesta del Al

calde, del patrono de un establecimiento 
que se halle destinado á socorrer á hijos 
del pueblo, con tal que estuviere domi-

1 1 . .• . 1,Uníd?)nr» ¡niciliado en el mismo; y si fueren varios, 
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de dos, que propondiá el Alcalde, y de

. sfroasu
un Secretario.
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Modelo déla propuesta.

\

D. N. N. ...^.«... Alcalde.L'íi
D  Cura párroco. 

nUn oioilo? toibem«otis ü. nsoa
D......................... Vocal eclesiástico.
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D..........  hr./Hn ;? [Regidores.
"• - . ..... ....
D  Vocal facultativo.obiiitTiuli fl) O(H1 o
D........................ )

[Vecinos.

D. .  Patrono.
D ,|. ir Secretario.

Burgos 29 de Octubre de 1866.
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El Gobernador de la provincia, kJiVl r,!'U!5'!ii7
PABLO DE CASTRO.
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Circular núm. 59.
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do las Diputaciones y mandando que se 
proceda á elección general de Diputados



provinciales en los dias 25, 26 y 27 de 
Noviembre próximo, he dispuesto sus
pender la parcial que debía verificarse 
en el partido de Villarcayo el. 10 y si
guientes del propio mes, quedando por lo 
tanto sin efecto la circular de este Go
bierno de 17 del corriente, inserta en 
el Boletín oficial de 18 del mismo.

Encargo A los Señores Alcaldes del 
expresado partido den toda la mayor 
publicidad á esta disposición, para que 
llegue á conocimiento de los electores 
del mismo.

Burgos 26 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRÓ.

I bi Circular.

Habiendo desertado el grumete quinto 
, Mf’iíIOíí 11ÍVI')8 tidOOOV P.OP/I íiOJKH 

de la dotación del Vapor Isabel la Caló- 
¡tobstiisdold fo K'll lica Domingo Fernandez Pereda, de las 

señas que se expresan á continuación, 
los Sres. Alcaldes de esta provincia,
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederáp.á la busca y 
captura del mismo, poniéndole á mi dis- üb V 9b1íi0M D r. iirinj.jui j ¡ < 
posición, caso de ser habido.

Burgos 24 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLÓ DE CASTRO.

Señas de Bómingo Fernandez.
(]

Edad 20 años y medio, soltero, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poca, color trigueño; su 
frente, aire y producción regular; es na

ti 
tural de Quintanilfa, é hijo dé Bernardo 
y de Maria.

Circular.

El confinado licenciado del presidio de 
Valencia Pedro Saenz de Simón, que 
había elegido el pueblo de Pradoluengo 
para fijar su residencia y extinguir allí 
la pena de diez años de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad, no se ha pre- 
sentado aún á pesar del tiempo trascur
rido. En su consecuencia he acordado 
que por los Señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad se proceda á la 
busca y captura del indicado sugelo,

cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Burgos 25 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.

Estatura 5 pies 1 pulgada, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz y boca 
regular, cara ancha, barba cerrada, co
lor trigueño, y de edad de 40 años.

Circular.

Juan Alcalde Rabajo, de las señas que 
se expresan á continuación, confinado 
licenciado del Presidio de esta Capital y 
sujeto á la vigilancia de la Autoridad por 
tiempo de cinco años, no se ha presen
tado en Valdáliga, pueblo de la provincia 
de Santander que había elegido para fijar 
su residencia. En su consecuencia en
cargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca y captura del 
indicado sugelo, que pondrán á mi dis
posición, caso de ser habido.

Burgos 25 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
-iou aí¡1<Duqoiq blí itélnóm-jIdiloolalHii

Edad 25 años, estatura 4 pies 8 pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, color bueno, 
es de oficio tendero, y estado soltero.

Circular.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Medina, en la provincia de Avila, las 
caballerías que se expresan á continua
ción, encargo á los Señores Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procedan 
á averiguar su paradero, y si lo consi
guieran, las pondrán á disposición del 
Juez de 1.a instancia de dicho Avila con 
las personas en cuyo poder se hallen, 
caso de infundir sospecha de haber sido 
los autores del robo.

Burgos 24 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de las caballerías robadas.

Una yegua de 10 á 11 años, su alzada 
seis cuartas y media, pelo negro, pre
ñada, rozada de la collera, calzada de 
un pie, herrada, con un lunar blanco en 
el pescuezo, con señal de hierro en la 
llana derecha. =Uim potra, hija de la 
anterior, negra, de dos años, vaya blanca 
en la frente.=Un caballo; cerrado, de 
10 á 11 años, su alzada cerca de siete 
cuartas, pelo negro, castrado, cón roza
dura en el pescuezo efecto de la collera, 
un poco matado en el lomo, hierro de 
las cuatro palas. =Olra yegua, roja, 
careta, calzada de los dos pies y una 
mano, de 15 años de edad, rozada de la 
collera, su alzada seis cuartas y media. 
—Un potro, rojo, también carolo, de 2 
años escasos. =0 Ira yegua, negra, de 
igual edad, con estrella blanca en la 
frente, su alzada seis cuartas y media. 
—Un potro, negro de igual edad que la 
anterior, ó sean 2 años escasos.
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Real orden sobre el habito de profesos y 
novicios de los Colegios de Misioneros.

-j.q .. . ; •mor,.-.

Ministerio de la Gobernación. =Sub- 
secrelaría. ==Seccion de orden público.= 
Negociado 1 .°=A este Ministerio se dice 
por el de Ultramar con fecha 27 de Se-

■ 
liembre ultimo lo que sigue.=Excmo.
Sr.:=Cón esta fecha digo á los Comisa- 
ríos Procuradores de los Colegios de Mi
sioneros de Asia lo que sigue.=La Reina 
(q. D. g.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente. =En atención á las 
razones que me ha expuesto ini Ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente.=Arliculo único.=Los indi
viduos profesos y novicios de los Co
legios de Misioneros para las provincias 
de Ultramar usarán en público mientras 
que permanezcan en la Península el há
bito de su orden según su regla y cons-

■ 
liluciones, podiendo adoptar también el 
común del clero secular cuando lar cir- 
cunslaneias lo exijan á juicio de sus 
prelados.=Dadb en Avila á veinticuatro 
de Setiembre de 1866. = Rubricado 
de Va Real mano.=ÉI Ministro de Ul
tramar, Alejandro Castro. = Lo que de 
Real orden comunico á V. P. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—De la propia Real orden lo traslado á 

V. E. para que se sirva trascribirlo á 
los Gobernadores civiles.=Lo que, de 
Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á 
V. S para su conocimiento, y á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 
1866.=E1 Subsecretario, Juan Valero 
y Solo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha expedido con fecha 24 de Setiem
bre próximo pasado la Real orden si
guiente.

Ministerio de la Gobernación. Sub
secretaría-Sección de orden público— 
La Reina (q. D. g.) se ha enterado de una 
instancia promovida por el Editor de la 
Enciclopedia de Derecho tituladaLaLep, 
y considerando que el conocimiento de 
la materia administrativa, á que princi
palmente se dedica este libro, es de gran 
utilidad para los Ayuntamientos, se ha 
dignado mandar que se recomiende su 
adquisición á lodos los del Reinó, en el 
concepto de que la suscricion voluntaria 
que efectúen será de abono en las cuen
tas municipales.=De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento dé los Ayun
tamientos de esta provincia.

Burgos 22 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por el Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 13 del actual, se ha expedido 
la Real orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación.^Sub
secretaría.=Séccion de orden público. 
—Negociado 2.°= Enterada la Reina 
(q. D. g.) de las grandes ventajas que 
reportaría á las corporaciones municipa
les el conocimiento de las Tablas gene- 
rales de descuento é interés, sujetas al 
último sistema monetario, de D. Rosario 
López y Cerrera, ha tenido á bien orde
nar que se recomiende su adquisición á 
todas las del Reino, abonándoles el im
porte como gastó Voluntario en los pre
supuestos municipales—De Real orden 
lo digo á V. S. á los efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se insérte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos déla 
misma.

Burgos 22 de Octubre de 18G6.
El Gobernador dé la provincia, 

PABLO DE CASTRO.



CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE NOVIEMBRE DEL ANO ECONÓMICO DE 18G6 Á 1867. 
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CAPÍTULO 1.°—Administracion provincial.
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SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.  
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1. ° Idem de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos
{Málériál de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales...
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SECCION SEGUNDA.—gastos voluntarios.
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En Burgos á 1de Octubre de 1866.—El Oficial Mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, León Villen.—V.° B.°=E1 Gobernador, Pablo de Castro 
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Cavada.

Gallo.
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Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme ájo 

prevenido en el articulo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y al 95 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha.
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Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales.........
) Material de estas Comisiones. ....................................................

Idem de los empleados del ramo de Montes .... j...........

CAPÍTULO II.—Servicios generales.
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Gastos de bagajes ....... ..................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial

CAPÍTULO IV,-Cargas.

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización................

CAPÍTULO V.—histruccion pública.

Junta provincial del ramo . ........■ ..,....... ?  
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza.. 
Subvención ó suplemento qup abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela normal de Maestros... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.............................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Artes y

Colegio de Sordo-müdos.......
Biblioteca provincial
Museo provincial...

1.205,075

...................................................................................
CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

■ ■
Atenciones de la Junta provincial '  ■
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento de las.Casas de Misericordia y 

expósitos...........................................................................

CAPÍTULO VIH.— Imprevistos.

Para los gastos de es|y clase que puedan ocurrir.
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CAPÍTULO II,—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parle del plan general del Gobierno 

CAPITULO \N.-Olr«g«te. .

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial
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SESION DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1866
.i 31 -bi, :¡ : . ! ■ . , , ■ V . ■

. „t .ó nriiiflhil ' t '■ " ■ . ;u<. jh. ¡ ¿u.I 'oi <du' V ■•Jít : ■ ¡¡
Examinada por la Diputación la precedente distribución de fondos,' á los efectos prevenidos 

en la Ley para el gobierno y administración de las provincias de 25 de Setiembre de 1865, 

y hallándola conforme y arreglada al presupuesto vigente, acordó aprobarla y que se devuelva 

al Sr. Gobernador para los efectos oportunos. = El Gobernador, Presidente, Pablo de Castro. 

=P. A. D. L. D., Marcos de Porras, Secretario.
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Anuncios Oficiales. ooo

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Subasta de productos forestales.

VIVI 1 KWIlUbiU , LUll UU3 UiUVJlUO, UUiM» 

contigua y fed, sitas en dicho pueblo:

de

enterado del Imprenta de la Diputación provincial.

sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... (Aquí 
la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo li
jado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

VENTA DE CARBON.

una Casa de bastante disposición con 
cuatro pajares unidos: una Hornera, 
Tenada y arrete pegante, que lodo vale 
en rentir noventa y tres fanegas de trigo 
y treinta y cinco de cebada, libres de 
contribución y traídas á Burgos.

La subasta tendrá lugar el día diez de 
Noviembre á las 12 del día, en la Es
cribanía de D. Tomás Jiménez, Notario 
del Número de esta Ciudad, en donde 
están de manifiesto las condiciones ¡riel 
remate. 11—20

2.° semestre de las Contribuciones ter
ritorial y subsidio. Los contribuyentes 
que tengan que pagar en este distrito y 
dejasen trascurrir dicho término, sufri
rán los apremios con arreglo á instruc
ción .

Ibrillos 23 de Octubre de 1866.= 
P. C. D. A., El Recaudador, Baiisio 
Malin.

En el monte de Cidamon, próximo á 
la villa de Haro, se vende carbón supe
rior de encina tallar á precio de 3 rs. 
y cuartillo la arroba; y en el caso de 
tomarse partida que exceda de 1.000 
arrobas, se da á 5 rs. cada una.

./Mi

Dios guarde á VV. muchos artos, 
Burgos Octubre 25 de 1866.= José 
María Montemayor.
SS. Juez de 1.a instancia, Promotor 

Fiscal y Registrador de la propiedad 
del partido de,.....

anupejo fecha veintiuno de, Octubre 
próximo pasado y" de las condiciones y 
requisitos que se exigen- para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo, 
por el año de 1867, de los portazgos y 
arbitrios que en el mismo anuncio se 
refieren, se compromete á tomar á su 
cargo el arriendo de...... con estricta

del Lamino de Laredo á Castilla.
Esta Junta ha señalado el dia veinte 

de Noviembre próximo desde las nueve 
de la mañana, ep el Salón que celebra 
sus sesiones, para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de los porlaz-- 
gos y arbitrios de su cargo pór el arto 
próximo de 1867, con la condición es
pecial de que los arrendatarios no ten
drán derecho á pedir la rescisión dé sus 
contratos ni indemnización alguna, aun
que á su recaudación pudiera afectar la 
explotación de cualquier ferro-carril.

Las cantidades menores admisibles, 
’ séránj,(q^^gip^s ií'qiai.-üHfi gpiiisuo oh

Rs. en.
Para el portazgo v arbitrios de

Agüera Montija, arbitrios 
de Barcenas de Espinosa y

, ío.s de las Avenidas occiden
tales de Trasmiera.......... 146

Para el 'portazgó’ y arbitrios de
Limpias......................... 22

REGENCIA mo titulo de dqnde.se ha lomado esta
• , , . . . .. • , ; „ inscripción, se hallan registradas en losde la Audiencia territorial de Burqos. 1 ,folios y numeros que se espresan en las 

■ notas marginales del asiento de presen- 
El limo Sr Subsecretario de Gracia tacion, número'to/i/os, folio tal, lomo tal 

y Justicia, con fecha 4 del corriente, me del Libro Diario.
dice lo que sigue. i . De Real orden, comunicada poreles-

<>Con esta fecha me dice el Sr. Mi- presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S.
nistro de Gracia y Justicia lo que sigue, para su conocimiento y efectos oporlii- 

ile dado cuenta á la Reina (q. D. g ) nos.»
del expediente instruido con motivo de ' Lo que participo á VV. para su esac- 

’ una consulta del Registrador de la Pro- , lo cumplimiento y efectos consiguientes.
piedad de Daroca acerca de la forma en i 
que deberá hacerse la indicación preve- ' 1 
niela en el articulo 18 del reglamento I 
para la ejecución de la ley hipotecaria, 
cuando en un mismo título se enajenaren 
ó graváren diferentes lincas, que hayan 
de inscribirse en la hoja destinada á cada 
una de aquellas. Enterada S. M.. Con- . 
siderando que el objeto de dicha dispo
sición reglamentaria, al prescribir que 
en cada inscripción se indiquen las de
más fincas comprendidas en el titulo 
con expresión del folio y número en; que 
se hallen, es el de facilitar la conve- i 
nienlc relación ó referencia entre todas 
las inscripciones que nazcan de un mismo 
titulo: Considerando que no previnién
dose se haga dicha indicación "en el 
cuerpo de la inscripción, puede hacerse 
legalmeule por nota marginal, con la 
ventaja para los interesados de ser mas 
módicos los honorarios que de este modo 
habrán de satisfacer: Considerando que 
cuando sean muchas las fincas compren
didas en un mismo titulo, si la nota 
marginal hubiera de contener literal
mente todas las circunstancias expresadas 
en el citado artículo 18 del Reglamento, 
se liaría demasiado extensa, ocupando 
el espacio que debe reservarse para las 
demás notas marginóles que sean pre
sas por otros motivos: Y considerando 
que puede salvarse esta dificultad y 
llenarse á la vez el objeto de dicha 
disposición, refiriéndose citada nota 
marginal á las puestas en el asiento de 
presentación, las cuales contienen las 
mismas circunstancias que deben ponerse 
en aquella: De acuerdo con lo propuesto 
por V. I. se ha servido S. M. resolver 
lo siguiente: l.° La indicación que, se
gún el art. 18 del Reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria, 
debe hacerse en cada inscripción de las 
fincas comprendidas en el mismo titulo, 
se verificará por nota marginal, expre
sando además en el cuerpo de cada una 
de las inscripciones y antes de las pala
bras « Todo lo referido consta etc.» que 
en el mismo titulo se comprende otra 
finca (y si fueren mas de dos, el número 
de las que sean) que se hallan registra
das donde se expresa en la nota margi
nal de la propia inscripción. 2.° Cuando 
el liluio solo contenga dos ó tres fincas, 
en dicha nota marginal se hará la indi
cación de la otra ú otras fincas com
prendidas en el mismo título, con ex
presión del folio y número en que hubie
ren hecho las inscripciones de las mis
mas; pero si excediesen de dicho número, 
la nota marginal contendrá lo siguiente: 
Las otras (se determinará el número 
que sea) fincas comprendidas en el mis-

En el expediente instruido con motivo 
de los dartos causados en el moqle Prado 
la Isa, he acordado, con fecha 2 del 
actual que se proceda á la venta en pú
blica subasta de los productos resultan
tes de los daños expresados, que consis
ten en 27 pies, 21 trozos, 24 edades 
de tabla y 1? carros de leña, bajo el tipo 
de 72 escudos 900 milésimas (729 rs.), 
que es el de su tasación.

La subasta deberá celebrarse en el dia 
26 de Noviembre próximo ante el Al
calde de la Merindad de Valdivjelsó, con 
las formalidades debidas; advirliéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
lá expresada cantidad de 72 escudos 
900 milésimas.

Burgos 26 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

RECAUDACION
Contribuciones directas del distrito ;

de Ibrillos.
■ I

Según lo dispuesto por Real decreto ; 
de 20 de Julio último, y por la Admi- j 
nislracion de Hacienda de. esta provincia, 1 
con fecha 12 de! presente, el dia 5 del 
próximo Noviembre, en el si lio de cos
tumbre, y hora de las ocho á doce de su 
mañana v una á cuatro de su larde' se

Anuncios particulares.'

.(Kisb v eobr.elqms eol oh o $ 
HEREDADES Y MOLINO EN VENTA,

sttds en la cilla de Arcos.
ximi l-Jb.eobiiuhuny bo! fib ttiobl .óA voluntad de sus dueños se venden 

en pública subasta un Molino harinero, 
con dos piedras, una blanca y otra grija,' 

•casa y tenada pegante á dicho molino, y 
diez‘y ocho fanegas de tierra de 1.a y 
2.a calidad y una era,Todas surcantes á 
dicho molino, tienen las fincas 79 árbo
les fruíales, perales y manzanos, una 
raigada de olmos, sauces y chopos; 
producen en renta tres mil quinientos 
realeo anuales, libres para el amo, sien
do de obligación del molinero lodos los 
reparos de la máquina. Las personas 
que quieran interesarse en dicha com
pra podrán pasar el dia 18 de Noviem
bre próximo en casa de Pedro del Rio, 
vecino de Arcos, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate.

!¡í.')ui /i/iq i.tfiitL f.l •>lyeO(lDÍ')iiQ¡Z
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VENTA DE FINCAS.
en el pueblo de Cojóbar.

A voluntad de sus legítimos dueños 
se venden en pública subasta ochenta 
y cinco fincas rústicas, radicantes en el 
íugar de Cojóbar, partido judicial de 
Burgos, que hacendé sembradura ochen
ta fanegas poco mas ó menos: un Molino 
harinero en la posición mas ventajosa 
del riachuelo, con dos muelas, Casa 

ooo 
Para el portazgo de La Nestos,a 14 ÓOÓ

La subasta so verificará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, según la cual Jas pro
posiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente como garantía en la Depositaría 
de la Junta la sexta parle de la cantidad 
respectivamente designada, debiendo 
además acompañar á cada pliego.cerrado 
el documento que acredite haber reali
zado este depósito provisional, sin per
juicio de que el interesadp á quien se ad
judique el remate amplíe dicho depósito 
con el carácter de permanente hasta la 
cuarta parle de expresada cantidad.

Dui ante la media hora primera ten
drá lugar la subasta del portazgo y ar
bitrios de Agüera Monlija, arbitrios de 
Barcenas de Espinosa y los de las ave
nidas occidentales de Trasmiera, y á la 
vez se admitirán cuantos pliegos se pre
senten dentro del mismo término con 
proposiciones generales á todos los por
tazgos y arbitrios, cuya apertura se re
servará para la conclusión del acto, yen

1 el caso de que. mejoren Ja totalidad de 
¡ las parciales serán preferidas á estas.

Si de la apertura de los de una y otra 
clase resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será 
por lo menes del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida, podiendo ser lassuco- 

• shas á voluntad de los licilailoreS, no 
procederá totalmente á la cobranza del bajando de cincuenta leales cada una.
«o__ o ___________ .... ! Las condiciones, aranceles y demás

disposiciones vigentes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

i Colindres 21 de Octubre de 1866.= 
' Matías José Fuenlecilla.=Marcel¡no O. 
: Arce, Secretario Contador.

Modelo de proposición.
i D. N. N.,vecino de 
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